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IlInos. Sres. Secretario general de Salud y Directora general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación .Cau
ces., instituida en Salamanca.

limos. Srf's. Secretario general de Salud y Director general de Farmacia
y Productos Sanitarios.

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

An~edentesde "echo

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Departa.mento
escrito solicitando la clasificación tie la Institución como de beneficencia
particular.

Segundo.-Entre los docum~ntosaportados en el expediente por el peti
cionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación, d('bi
damente liquidada por el Impuesto dI' Transmisiones Patrimoniah's y Actos
Jurídicos Documentados, oiorgada ante el Notario de Salamanca don José
María,Gómez Riesco, el día 7 dejunio de 1991, número de protocolo l.U9a,
así como otra, otorgada ante el mismo Notario, el día 28 de julio de 1992,
número de protocolo 1.431, de transformación de Fundación Cultural Pri
vada a Fundación Benéfico Asistencial y modificación de los Estatutos,
constando en la misma los nombramientos y aceptación de los cargos
del Patronato.

Tercero.-En el artículo 6 de los Estatut.os queda determinado los fines
de la Fundación que son: Desarrollar y promocionar actividades para la
reinserción de marginados de todo tipo, condición o edad, abarcando la
formación (inicial y complementaria o l'ontfnuada), tanto de los educa
dores/monitores especializados en el tema,. como de los educandos, así
como·el asesOramiento, seguimiento, defensa y atención de unos y otros
a todos los niveles.

Cuarto.-EI Patronatn de dicha Institución se encuentra constituido
por don Ernesto Castaño Casanueva, como Presidente; don Manuel Almeida
Cuesta, como Vicepresidente; doña María del Carmen Calzada Feliú, como
Secretaria, y. como Vocales, doña María Dolores Arrieta Olmedo, dofla
Concepción Calleja Suárez, don Feliciano GOnzález García y don Pedro
Pinto Fraile.

Quinto.-Todo lo relativo al ~obiertlo y gestión de la ,"'uridación queda
recogido en los ¡';sl.atutos por los que se rige. constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de Patrono. estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 8.650.648
pesetas, de las que 4.000.000 de pesel"as han sido ingresadas en una Entidad
bancaria a nombre de la Fundación y ellesto como aportación no dineraria,
según relación de bienes muebles que consta en escritura públíca.

Séptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Sodal de Salamanca, al elevar el expediente, lo acompaña de informe
en el que se manifiesta que se han cumplido los requisilos y t.rámites
legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia. sin que
durante el mismo se haya formulado alegación alguna seglÍn se acredita
en la certificación correspondi~nt€'.por lo que propone sea otorgada la
da~ificaciónsolicitada.

OctavO.-Sometido r;oJ expedi',~nte al preceptivo informe del Servicio .IUrí
dico del Departamento, éste e!' facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Espanola, el Real Decreto y la lnstru<-ción de
14 de marLO de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de lO8!), 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y ia Orden de 2 de abril de 1992.

FUndamentos de Derecho

Primero.-gsta Sub8ecretaríil es compdente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejereicio del Pro
tectorado del Gobiemo sobre las Fundaciones Benéficas Particulares, tiene
delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero, punto
15, de la Orden de 2 dI:' abril de 1992, en relación con los Real("s Decret.os
530/1985, de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales; 7Pl/1988, de 20 di' julio, por el que se
determina la estructura orgániea Inicial del Ministerio de Asunt{is Sodales,
y el artículo 7.., fa('ultad primera, de la Instrucción de Bencticenda de
14 de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficeoc·ia.

Segundo.--Conforme previene el artículo 54 de la Instrucdón citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legiti
mado por tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentadon obrante en el l'xpediente.

Tercero.-EI artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes palticulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido regla
mentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas que
COll('urren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional, de 8.650.648 pesetas, se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instnlcción, suficiente para el cumplimiento

ORDb'N de 1 de diciemb're de 1992 pór la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por ..La
boratorios Lasa, Sociedad Anónima», contra sentencia de
la Audiencia' Nacional recaída en el recurso contenC'io
so-ad-ministrativo número 46.749, promotl'ido contra este
Departamento por la citada litigante.

ORDEN de 2 de diciembre de 1992 clasificando la F!!n
rlación ..Cauces», institu'ida en Salamanca, como de bene
jicen.cia particular d.e carcWler asistencial.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Por Orden del seilOr Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 3 de abril de 1992 por la Sala Tercera (Sección
Quinta) del Tribunal Supremo en el reeurso de apelación interpuesto por
.Laboratorios La..<;a, Sodedad Anónima~, contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 46.749, promovido por la citada recurrente contra
resolución de estE" Ministerio por la que se deniega en alzada la petición
de importación de 50 kilogramos de codeina y otros 50 kilogramos tle
fosfatos de codeína, cuyo pronunciamiento es del siguienu~ tenor:

~Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación inter
pUe!'to por la representación procesal de la Sociedad anónima Lasa Labo
ratorios, dehemos confirmar y confimlamos la sentencia dictada, con fecha
11 de oetubre de 19H9, por la Scc('Íón Cuarta tle la Sala de lo Con ten
closo-Administrativo dp la Audienda Nacional, en los autos de que aquél
dimana, que mantenía)a Uesolución de la Dirección General de Farmacia,
confirmada en alzada por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, a
que dicha sentencia se lefiere, la cual declaramos firme; sin hacer expresa
imposición de costas a ninguna de las partes_~

Lo que digo a ·VV. 11. a los efectos df' lo dispuesto en el artículo lOa
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativú.

Madrid, I de diciembre de 1992.·~P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, ~Boletín Oficial del F~stado» de 14 de noviembre), la Secretalia
general técnica, }<;ncarnación Cazorla Aparicio.

Benarroch Reuatar, contra Resolución del Subsecretario de Sanidad y Con
sumo de 22 de octubre de 1987, que ('onfirrna la emitida por la Dirección
General de Far'macia y Product.os Sanitarios, de fecha 13 de septiembre
de 1985, tras resolver en alzada; por las cuales se imponía a los actores
cotitulares de la OfICina de Farmacia número 1.119, sita en la localidad
de ValIecas·Madrid, la sanción económica de 50.000 pesetas por falta grave,
en grado medio. Cuyos actos, a que se contrae esta litis, anulamos por
no ser conformes a Derecho, cun .las inherentes consecuencias legales y
singularmente la de dejar sin efecto la sanción impuesta a 108 recurrentes.
Sin expresa imposición de costas.•
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